
   
 

Les informamos que se han observado unas erratas, que procede señalar, en: 

ANEXO I PCAP Cuadro de características 

En el apartado 7.4 SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL, subapartado e) Titulaciones 
académicas y profesionales, donde dice: 

• Un Jefe de Proyecto que deberá ser Ingeniero o Ingeniero técnico con formación en 
Energía (título universitario/máster, y curso de auditor energético en industria y edificación) y 
formación específica en plataformas de gestión energética, con experiencia mínima de 3 años en 
estas tareas.  

Debe decir: 

• Un Jefe de Proyecto que deberá ser Ingeniero o Ingeniero técnico con formación en 
Energía (título universitario/máster, o curso de auditor energético en industria y edificación) y 
formación específica en plataformas de gestión energética, con experiencia mínima de 3 años en 
estas tareas.  

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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